
Núm. 147 Miércoles 8 d* marzo d« 199% 85 eónts. número l i . 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
.ADVERmiqA OFICIAL 

l u í * » Wtalitlk' U M t a i » MMW 
« M w . a w S t a á ' lñ:MgMMÉ; M M M A 

1SW 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

h W r M i M U i k y i w t a u U , m « m p t -
•, Mka MMtM tí m u n n y qa lm 
l«4M. U M U t l t u U nMrlpeión. LM 

s adaü-
por ) • 

PARTE OFICIAL 

. ntBSIDENCIA ' 
DEL CONSEJO DE MIW8TR0S 

S. M. al Don ANONM U I 
D. O.). S. M. b IMoa Dota 

VldofiM finflüiili y SS« AAt. NE« fll 
yilwélpQ 4» AifctfM* MwrtWi COK* 

DIPUTACION PROVINCIAL 

CONVOCATORIA 
R«amdas,:aD Madrid, las Dipu-

laeiones provinciales de régimea 
«oaiún, pitra tratar, de acuerdo 
<con el Sr. Miniitro de Hacienda, 
de la reforma del régimen eco-
aómieo de las Corporacicnes 
JiroTincihles j municipales, lle
garon a formularse conclusiones 
que cristalizaron en un proyecte 
de ley, aprobado en Consejo de 
Ministros, y será llevado a la 
aprpbaoión de las Corte», 

El Comité ejecutivo de la 
Asamblea, del cual fui nombra-
de Vicepresidente, considera de' 
Vita) importancia para las Cor
poraciones populares aludidas, 
la aprobación del proyecto de 
ley, deseando fue Diputaciones 
y Ayuntamientos, manifiesten su 
«pintón apoyando el proyecte de 
deferencia, para que se lleve a' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM 4JSPMMOBM d* l u utoridadM, txup lo l u aat 
•tan * laatuda da parta no pobra, aa ipaartaiia of • 
(ialaaats,1 aaiaiiaao aaalqniar anonaio eóBaaraiaaia a) 
aarrlata aaeiaBal toa ¿mana da l u miamaa; lo da i » ' 
tartapmrtienlir praTlo al puo.adalaatadoda Ttáat, 
oéntünoa da patata por cada Imaa da iaatnMa. 

Loa uane íoa a inahaaaniaraiiaialaairaiilardala , Loaanmeioa a aoohaaamaráñala hutoaalardala 
CamiaUa proTinefal, (Mlim 14 da diaiembra da 1906, a 
nmplkDienta al aanardo da la DipntaaMa da SO da na-
vlaaura da dicho año, 7 euyi efrenlar ha aido pabU-
aadaaalaaBoiBTBna OncuLBsdaüO^SSdad t t t i a» 
tea 7» citado, H abonarin coa arraglo a la tarifa qai 
t a aiaadonados B o m n a a M inaarta. 

cabo la reforma, no como obra 
de nn pkrtido político, «iné come 
una beceiidad nacional. , 

A este fin, la Diputación leo
nesa, en sesión de 2 del corrien
te, acordó fue por esta Presiden
cia-se convoque a los Ayunta
mientos y Representantes en por
tes, a ona Asamblea, que se ce
lebrará, en el Palacio .provincial 
e l día 17 del 'corriente',' a las on
ce de la maBana. 

Al cumplir el acuerde de la 
Diputación, creo es ocioso enca
recer la asistencia a la Asam
blea, porque a todos interesa la 
solución de los. problemas que 
afectan a la vida local, de la cual 
depende, és realidad, la prospe
ridad y el progreso de la Nación 
' León 7 de marzo de 1922.— 
El Presidente, Isaac Alonso. 

MINISTERIO 
DE LA QOBEkNACION 

RSALCS ÓRDENES 
limo. Sr.: Et art. 9.» de las O-

danspzst de Parniacla, prectpiüs 
que los FariMctalIco* están ob',1-
gsdos • bsbltar en tos estableci
mientos, • dirigir personalmente las 
oparictones áe liboistotlo, a das* 
pachsr por sf ú bs|o in lamadla ta 
retponasbllldad los medica man tos 
y las racatat, jr a gnardar en sn poder 
la lleva del armarlo de las «allánelas 
venenosas * de Virtud hardlca. 

Ettasiblo ártlcalo dalas Ord*-
nansf', llanda a qa* la f aacldn pro
fesional del Pamacintlco saa ajar-
dda dltactaméate poi* él o bajo su 
dlrscdón Inmadlsta, sin qae paada 
absndoraria a otras,psraodas, a no 
sar qoa éslás'sitén en posesión da 
Igoal (liólo <acaltaU«o. 

La iMbwrfaacIs :de astes pre
ceptos ha traído coaalgo al abaso 

de preparar y despachar recetas 
personas no compsteatas, con grava 
pariulcio para la salud pública. 

Para rebustecer el cnmplhnlento 
del cltsdo articulo 9 ° de las Orde
nanzas f demás p ra cantos que con 
él llenen relación, el Real Conwjo 
da Sanidad, da conformidad con la 
moción presentada por ssalnipac 
clda ginersl de Sanidad, acordó 
aprobtr las slgalentes disposiciones: 

e l * En erilbro copiador o rtgls-
tro de tos recelas; sa deberá trans
cribir intt gra to*a la prescripción 
fscutlátlVa, en Igual forma en que 
aftl radsetsda, con. él nembre del 
Médico que Urina, patente del mlf • 
• o o motivo da cáncer de esta 
i f qulslto y honorarios davsngsdos. 

El libro copiador - de recetas de
berá estar follsdo y sellado por al 
Subdeltgtdo respectivo. 

Da Igual modo, sdeutás del r i 
mero de la tirmnla y Médico que 
la suscribe, sa,copiará en las etique-
fsslos principales Componentes que 
contenga la prticrlrpclón. 

Queda ttnnlnanttmente prohibi
do emplear rétulos, signes o pata» 
tras convenidos que oculten la com
posición dsl medicamento, sil como 
escribir solamente al número da 
ord«n de la fórmula. • 

8.* Todoa loadlas, después da 
Ir última recete copiada, será -flr 
mado el libro registro por el Par' 
macéntlco propietario o por al Par 
macéutfco que por cualquier motivo 
la sustituya en sus funciones. 

3.* Las recetas que pteicrlben 
medicamentos narcóticos, aneste
siantes y cuantos contengan sus
tancias muy sttivss, quedarán en 
poder del farmacéutico, sntrsgsndo, 
a ta vez que el medicamanto, una 
copla integra da la misma, hacha en 
el Hbro talonario al «ficto, firmada 
por el Profesor. 

El Médico hará constar en estss 
racetaa si paede reiterarse la pros 
cripdóB. 

4 * Queda prchlUdo nltartr ea 
loa asientos al orden progresivo en 

2aseen despachadas las racetaa, 
Jar blancos o ai pactos en clero y 

bscsr raspadures. Las entra lineas 
y enmiendes será», explicadas al fin 
del asiento o da la hola. MaUlsr par
la alguna éal libro, arrancar hola* 
o aHarar la ancnademaclén o folla-
cMa y Rrmar ao blanco al libro ra» 

cetario y el talonario para copiada 
fdnmila*. 

5:• No sa podrá hacer modifi
cación alguna en la confección da 
las recatas sin acuerdo con al Médi
co que la inscribe, hsclsndo constar 
dicha modificación enei libro co
piador de recetas con in firma del 
Farmacéutico. . 

6. * SI el Parmacéutlco cbiar-
vara en la fórmula Incompatlblll-
dadas o errores d» redacción fécll-
menta compra ni Ibles, la elaborará 
salvando éstos, segftn sua cono-
clmentos, y dsrá después cuente el 
Médico privadamente da su Inter» 
Vención técnica. 

7. * En al caso qua el Farma
céutico propietario no estuvlasa en 
la cfclna, podrá firmar las coplss da 
las recetes otro Parmecéutlco, ha
ciendo constar en elles su condición 
de Licenciado o Doctcr en Farma
cia, o persona (eficientemente Mr» 
ssda en el despacho a quien el Far
macéutico autorice balo tu respen-
sebllldsd. 

8. " En /os casos da sussnclss 
txctpclonsles y lusllflcadas, por 
más de un mes, el Farmacéutico qua 
sustituya al propietario an la dirve-
cl*n y respontsblllded da le botica, 
deberá Inscribir IU (Italo en le Sub-
delfgaclón y cumplir les debatas 
quehteuniben al prppletsrlo. 

9. * En las ausencias mineras de. 
un mes deberán también los Farma
céuticos pasar oficio al Subdelegado 
comnnlcéndole quien queda encar
gado del dtspacho, las clrcvnstan-
clss especíalas que >era ello reúna: 
t i nombrado, asi como la aceptación 
del Parmacéutlco que estará al 
cuidado o vigilancia de la oficina. 

10. Los Subdelegados de Far
macia vigi arán t i cumplimiento da 
lo anteriormente dispuesto por me
dio da las Visitas qua, según al ar
ticulo 49 da las Ordenanzas, pueden 
realzar en las bélicas, dando cuanta 
a loa Inspectores provlnclsles da 
Sanidad de las Infracciones para la 
Impoilclón dalas correccionescó-
Respondientes.» 

Y cor forir ándese S. M. el Rey 
(Q. D. Q ) con el preinserto dicta
men, se he servido resolver como 
en el mismo se propone. 

Lo qua de Real orden digo a V. L 
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para tu conocfmanto t «ftctoi con 
•tgulMlas. 

Olof ganda a V. I . mocho» aRoa. 
MadrM, 20 da f ibraro de 1922 — 
Corito. 
Saflor Impactor ganaral d« Saldad 

d*l Reino. 
(Gtttm d«l i i t SI de h k m o dt M I ) 

La Impacción ganaralda Sanidad, 
informa a aita Mfnlitario como ai-
gaa: 

Excmo. Sr.: La comianta amena
za qua para naetlfo paltauponala 
•xtanalón InVaiora 4a* marcad • 
compla|at drcamtanclaa, conao-
caancla much» da alias de la das-
organlzadén acamada por la pa
sada gvarra, han adquirido an artos 
últimos tiempos datarmloadas en-
fsrmedades pesttlandalas a Infec
ciosas, comunes an paisas da cons
tante tráfico comercial con al nues
tro, jt én al deseo da armonizarlos 
intereses sanitarios coitles del co
mercio, evitando el empleo de me
didas mds rigorosas, han llevado al 
Animo de esta laapacdón general la 
convicción da que solamente una 
sistemática a Incesante campafla de 
saneamiento, y paiHcalarmante de 
locha contra aqnelloa agiotes que 
la epidemiología moderim salíala 
como factores dalas enfeimedadaa 
consideradas hoy con justicia como 
evitables, podrían librar a nuestro 
territorio dsl peligro de verse in
vadido por ana epidemia de cual
quiera de las citadas enfermedades. 

Atendiendo la racomsndacldn 
consignada en el articulo 26 del 
Convenio Sanitario internacional de 
1912, Mgulda ya por varias naciones 
de las que van a la cabtza de la 
higiene moderna y que pueden 
enorgullecerse de conseguir un por
centaje de morbosidad qu» para 
otras constituye todavía una hala-
gdafta aspiración, esta Inspaccldn 
general cree Hígado el momento de 
proponer a V. E. que perlas Auto
ridades sanitarias de nuestros puer
tos, se Intensifique la csmpiila de 
deiratlzacldn y dastnsectaclón, ote-
nléndose a las reglas stgnlentei: 

1. * Que además de lo» casos en 
que preceptivamente lo dispone el 
vigente Reglamento de Sanidad ex
terior, sean sometidos a desratiza-
cldn, desinsectación o desinfección 
los buques que se encuentren en las : 
siguientes circunstancias: i 

a) Siempre que lindan Viaje o 
queden a pian barrido en un puerto 
espallol, cuando no acrediten con 
certificado expedido por Autoridad 
sanitaria competente (y si es extran-
jera Visado por nuestro Cónsul) que 
han sufrido las citad» prácticas sa- i 
nltarlas dentro del plazo de seis me- : 
ses anteriores a su llegada al puer
to. En dicha certliicsdo dtbeiá cons
tar al procedimiento empleado, las 
partes del buque que han sido sanea
das, los resultados obtenidos y to
llos aquellos datos que puedan ser-
vlt para enjuiciar debidamente acer
ca del grado da eficacia alcanzado. 

b) Siempre que quede desocu
pado un solado de pasajeros da ter
cera clase, será desinsectado. 

c) Si por la estructura del buque,, 
procedencia, calidad de su carga o 
def actuosas condiciones higiénicas, 
io raqulsra, a juicio de la autoridad 
sanitaria del puerto. 

2. * Qua solamente se liquiden, 
los derechos señalados en el articu

lo 151 del Reglamento de Sanidad 
exterior Vlgtnte, en los caso» en 
que las Mctlcás seottarias sean im 
puestas oordlspolición expresa del 
diado Rfgtameato, limitándose «a 
todos los «emásal percibo del valor 
de be substancias empleadas, al és
tas f aneen fsdlitadas por laEitaclóa 
Sanitaria, a tenor de lo dispuesto na 
el mencionado articulo 151. 

Y conformándose S. M. el Ray 
(Q. O. Q.) con el preinserto Infor
me, se ha servido disponer como en 
ei mismo se propone. . 

De Resi orden lo digo a V. 8. pa
ra sa exacto cumplimiento. 

Dios gusrde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 23 da febrero de 1922.— 
Coelio. 
SeBores Directores de las Estacio

nas Smltarlst de los puertos. 
(Oactta M lie » da M n n da 1SSS.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

MAL ORDEN 
limo. Sr.: Recibidas en este Mi

nisterio numerosas quejas de los 
abastecedoresdecamee, por los per
juicios que se IM Irrogi con la am
pliación de plazos, autorizada por la 
Real orden de 8 de octubre último, 
dada la naturaleza de la mercancía 
objeto de so tráfico; 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se hi ser
vido disponer que los transportes de 
ganado vacuno, lanar, cabrio y de 
carda y las camas frascas, queden 
exceptuados d« las prescripciones 
del apartado 6.a de la Real orden de 
8 de octubre de 1921, y, portento, 
de la ampliación da plazos en ella 
establecida. 

De Real orden lo digo a V. I . pa
ra an conocimiento y efectos opor-

Dios guarde e V. I . muebos afloa. 
Madrid, 22 ds febrero da 1922 = 
Maestre. 
Sr. Director gtneral da Obras pú

blicas. 

(Gaatm del día 26 de febrero de 1933.) 

DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 
QOBKRNADOR CIVIL OS ESTA PJIO-
VINCIA. 
Hago ssber: Qu* D. Lorenzo Ca

bezas Aguado, vecino da Castróle 
Cepeda, en Instancia presentada an 
este Gobierno civil, proyecta soli
citar la concesión de 1.150 litros de 
agua por segundo, derivados del rio 
Omafls, pera usos industriales, en 
término deTrascastro, radicando las 
obras en los términos municipales 
de los Ayuntamientos deRiello y 
Valdesamarlo. 

Y en virtnddelo dispuesto en el 
articulo 10 del Raal decreto de 5 de 
aaptlembre de 1918, relativo al pro
cedimiento de obtener la concesión 
da aguas públicas, he acordado abrir 
un plazo de treinta días, que termi
nará a las doce horas del día en que 
baga los treinta, a partir da) día si
guiente al en qua se publique este 
anuncio en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provincia; durante el cual deberá 
al pstlcionerlo presentar su proyec
to en este Qoblemo, en horas hábi
les de oficina, admitiéndose temblón 
otros proyectos que tengan igual 
objeto que esta petición, pan mejo
rarla, o sean Incompatibles con ella; 
advlrtlendo que, de conformidad con 
al articulo 12, pasado el plazo da 
los treinta días que fija el art 10, 

no so admitirá nlngdn proyecto en 
competencia con los presentados. 

León 25 da febrero de 1922. 
José López 

OBRAS PÚBLICAS 

A M B C I * 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras da repa
ración de una alcantarilla en el kiló
metro 15 de le carretera deCUtlerna 
a Palenqulnos, be ecordedo.encum-
pilmleato de la Real orden de 5 de 
agosto de 1910, hacerlo público, pa
ra que loa que crean deber hacer al
guna reclamación contra el contrtls-
te D. Valeriano Plórez, por denos y 
perjuicios, deudes de Jornales y ma
teriales, accidentes dsl trabaja y de
más que de les obras sa deriven, lo 
h?gin en el Juzgado municipal del 
término en que redicen lea obras, 
que aeeldsManslllade las Muías, 
an m plazo de veinte días; debiendo 
el Alcalde da dichi término Intere
sar de sque'la Auteridad la entrags 
de las redamaciones presentadas, 
que deberá remitir a la Jefatura de 
Obras públicas, an esta capital, dan-
tro daV plazo de treinta días, a contar 
de la fecha déla Inserción da este 
anuncio en el BOLETÍN. 

León 2 de marzo de 1922. 
El Geberaader, 
José López , 

* Eipr*plael«MM 
A los efectos 'del articulo 57 de 

la ley vlgtnte de Expropiación forzo
sa yel 61 d« su Reglamento, se 
anuncia al Público que el día 25 del 

mes actoal, i las diez de la 1 
tendrá ingar an la Casa Consistorial 
de VillaMbsr)ago(Uón), el pigo do 
los terrenos que hm de oca paree 
coa motivo dele coastraedóa de 
Isa obraa de desvladón del cauce det 
rio Moro, ea dithi término mantel 
peí y en manejos de Vlltarentey 
VHIafafle. 

Loé propietarios o sai repreean 
tantea, con poder suficiente, debe
rán presentarse en dicha A csldla • 
la hora fijada, con las hijas da tasa
ción de sus raspectIVss fincas. 

León 6 de marzo de 1922. 
Bt ttokeneder, 

José Upe* BOKUOS* 

RECAUDACION DEL CONTIN-
GENTE PRDVINCHAL 

Circular 
Espirado el plazo de recsudscMt 

voluntarla da) Contingente provin
cial del cuarto trimestre del ejerci
do econónlco da 1931 a 22 y ante
riores, se pone en conocimiento da 
ios Ayuntamientos de la provincia 
que transcurrido el día 15 del co
rriente sin que los deudores haya* 
solventado sus dsscnblartoa, se pro
cederá por le vfe ejecutiva de apre
mio contra tos morosos a hacer loe 
efectivos. 

Lo qoe se anuncia enaste perid-
dlco olldal en evitación de los per
juicios que puedan Irrogarse a ios 
Ayuntamientos deudores, 

León 6 de marzo de 1922.—Et 
Arrendatario, Baldomero González. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DS U é » 

Aawete 
En las certificaciones de descu

biertos expedidos por la Teaednrie 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadora* dsl 
Impuesto de darechoe reales, se ha 
dictado por asta Tesoraria, la al-

t Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5." del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 88 de 

j abril de 1900, ae daclera Incursos 
{ en el 5 por 100 del primer grado de 
. apremio, a los Individuos compren-
1 dldos en la siguiente relación. Pro 
' Relación qaw w 

cédase a hacer efectivo el 
Harto an la forma que detarml-
nan loa capítulos IV y VI da la ck 
toda Instrucción,devengandoelfao-
clonarlo encargado de ea trereite-
dda, las recargos correspondleetee 
el grado de ejecución que practtqnei, 
más loa gastos que sa ocashmea 
ea le formación da los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y ftrmoea 
León, a 6 de febrero de 1992.=3 
El Tesorero de Haciende, M. Do-
mfgnoz Olí.» 

Lo qoe ae publica an el Boinia 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y m 
cumplimiento de lo dispuesto en al 
art. 51.de le repetida Instrucclda. 

León, « de febrero de 1928.=* 
El Tesorero de Hacienda, M. Do
mínguez QU. 

el (a MtorteraeeBife 

NOMBRE DEL DEUDOR 

Francisco Monraal 

Silvidor Cánovas 
Rafael Burgueflo 
José Vázquez 
T/burclo González 
Sociedad Anónima Caibonl 

f era del Sil 
Mariano Sánchez 
Pedro Miranda 
Nicolás G. da Durana 
Bonifacio Miranda 
Berimnfa Garría 

DOiaonje 

Busdongo... 

Madrid 
Cacábalos. • 
Clstlsma. 

Ponf errada.. 
León 
Orzonaga... 
Bsgalla.... 
León >••••. 
BraHaelea... 

coNCEire 
IMPOBT» 

PfceTete 

Minas-explota 
ctón 73 92 

325 «5. 
698 85 
364 5I> 
85 OS 

1.958 80 
570 89 
95 ea 
6 90 

148 50 
24 90 

Leda 6 de febrero de 1922.: 
guezGII. 

:EI Teiorero de Hadaada, M. Doaio* 

http://51.de


AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE TALLADOMD 

Secretaria de gobierne 
LISTA dt los «plranUiacvSo* 

cantil d« Jattlda OMUHclp»!, qu» 
hm prcwiiUdo lollcItadM: 
En el partido de La Veeitta 

D. Mariano Gómez Fantfnte, a 
JMZ tápUnte M mlimo. 

Mu eípartido de Sahagán 
D. RimMt MoaUfté» Qooztln y 

D. Joan Qónwz RiVaalU, a Jaat da 
Grajal da Campot. 
Sn et partido de Valenel* de Don 

Juan 
D, A«g"l Ataraztia Valdéa, don 

Ftfm(n Pintor Pal Itaro y D. Roflno 
Martinaz Dalgsdo, ajatz d« Villa-
malMn, . . 

Lo qna «• publica da ordan dal 
limo. Sr. Praridanta a los afactoa 
da la Mg'a 3." da' art. 5.* da la Lajp 
da 5 da tgotto da 1907. 

'ValladoMdSdamarzo da 1922.— 
El Sacratarlo da acblerno, Ricardo 
Vázquaz-lri. 

AYUNTAMIENTOS 

praaada arbitrio, coa infadin • laa 
dáaialaa dal mlawo pllaflo. a aoarto 
y vaatwa, cowprowatíéníoaa aif* 
mlimo a Ingraw ap aren muñid pa
las la cantidad da pacatas «UM-
snalas, qna hioaa ttn total anral 
da paaatas, acompañando, an 
campllnriairtoda lo pr«Muido, su cé 
dala parsonal da. 

Don Joié Péraz Carro, Alcalda 
constitadmal d*1 Anuntamlanto 
da BanaVldet d» Oib'go. 
Hago sabir: Qaa la Junta munici

pal qna preildo, an virtud da lo dls-
puastoenfos articules 6 ' y 13 da 
la lay da 12 da Junio de 1911, y 107 
y 116 dal Rígiamanio da 89 dal mis
mo mas y alto, hi acordado arrandar 
al arbitrio municipal sobra al contu-
mo da canias da asta Municipio, da-
ranta el plazo da 1.* da abril da 
1922 a 31 da marzo da 1923, cuyo i 
arriando habrá da calibraría por ' 
medio de subasta pUb lea y por plie
gos carradas, que tnndri lugar en la i 
sala capitular el día 28 da marzo 
próximo, de tos tras a las cinco da 1 
su tssds. baja mi praaldanda o del 
que bsga mis ««cea, con sujaclón 
al pliego da condiciones que sa ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal hasta al día de la subasta, 
y b'jo el tipo de 12 000 pásalas. 

No sarán admitidas las praposl-
clones que no cubran el expresado 
tipo, y sará condición precisa para 
licitar, Justificar dabldamtnte no es
tar comprendido el lidiador en al-
gano de los caios dal art. 229 dal 
Rtglamanto da Consumos, y habar 
depositado en la Caja municipal la 
cantidad da 603 pesetas, importa dal 
S por 100 dal Valor da la subasta. 

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante, consistirá en el 
importe da 10 por 103 de la canti
dad en que sea adjudicado al rema
ta, y los pagos tendrá qué hacerlos 
mensnalmanta y por dozivat partes. 

Benivldes 24 de febrero de 1922, 
José Pérez. 

Modelo de proposición 
Don P. de T. y T., domicilia

do en con resldanda en 
provincia de , enterado del anun
cio pab Icado en el BOUITIN OFI
CIAL de esta provincia, facha , 
para el arriando del arbitrio munici
pal sobre las carnes que .se consu
man en el Munldplo de Benavides 
durante el alio económico de-1922 a 
19i3 y dal pliego de condiciones a 
que en el mismo se aluda, se com
promete y obliga a recaudar al ex-

ro,...., y el recibo de la Depositarla 
munldpal de la consignadóa para 
licitar. 

Benavides da da 1922. 
(Pinna f róbrica) 

Don José Páraz Carro, Alcalda 
constitucional del Ayuntamiento 
deBénattdesdeOrbfgo. 
Hago saber: Que la Junta munici

pal que presido, an Vlrtqd da lo dis
puesto an al art. 6.° da la lay da 12 
dejanlpda 1911 y artfcalos 1.* al 
94 dal Real décrato da 11 de sep
tiembre de 1918, ha acordado arran
dar al arbitrio' municipal sobra «1 
«orisumo dé bibldai espirituosas y 
alcoholas da este Municipio, duran
te el plazo de l . " d* abril de 1922 a 
31 de marzo da 1923, cuyo arriendo 
habrá de celebrarse por medio de 
subasta pública y por pliegos cerra-
dos, que tendrá lugar en la sala ca-

Kltular al 28 de mano próximo, da 
is diez a tas doce da sumaflsna, 

bajo mi presldenda, o del que hsga 
mis Veces, con anjacldn al pliego 
da condldonas que se halla de ma
nifiesto an la Sscr«t»rla munldpal 
hasta al día da la subssta, y bajo el 
tipo da 9.000 pesetas. 

No serán admitidas las proposl-
clones que no cubran al expresado 
«Upo. y sari condldón predse para 
licitar, juitlf Icar dabldamante no es
tar comprendido al lidiador en al
guno de los cesos dal art. 229 del 
Reglairanto da Contamos, y habar 
depositado en la Caja munldpal la 
cantidad de 450 peaates, Importe del 
5 por 100 del Valor de la subasta. 

La fianza definitiva que hibrá de 
prestar el rematante, conalitlrá en el 
Importe del 10 por 100 da la canti
dad en que sea adjudicado el rema
te, y loa pagos tendrá que hacerlos 
mensnalmente y por dazavas partes. 

Benevldes 24 de febrero de 1922. 
José Pérez. 

Modelo de proposición 
Don P. de T. y T., dondd-

Hado en , con r <sidencle en , 
provinda da , enterado del anun
cio publicado en el BOLBTIN OFI
CIAL de esta provincia, fecha. 
para el arriando del arbitrio munici
pal sobra babldas espirituosas y al
coholes que se consuman en el Mu
nicipio de Bsnsvidas durante el nflo 
económica de 1922 a 1923, y dal 
pliego de condldonas a que en el 
mismo se aluda, se comprometa y 
obliga a recaudar el expresado arbi
trio, con sujedón a laa cláusulas del 
mismo pliego, a suerte y ventura, 
comprometiéndose aalmUmo n In< 
grasar «,1 arcas municipales, la can< 
tldad de pesetas mensuales que 
hacen un total anual de pesetas, 
acompañando,en cumplimiento de lo 
prevenido! su cédula parsonal de.... 
clase, número y el recibo de la 
Dspositaría municipal de la conslg 
nadón para lidiar. 

Bsnsvldes d» de 1922. 
(Plrma y rábrlca)' 

Alcaldía constitucional de 
SanBstcbande Valdueia 

Se hallan expuestos al público 
por el plazo reglamentarlo, en la Se-' 
cretaria da eate Ayuntamiento, pan 
oir reclamedones, ios documentos 
alguien les: 

KeparUmlaatos de la contribnddn 
ráttlca y urbana, al padrón da cédn-
laa peraonalea, la nwtricnla Indus
trial y al presupuesto munldpal, pa
ra el ella económico de 1922 a 23. 

San EstabsndaValdueza l. 'de 
marzo de 1922.—El Alcalde, Juan 
Ramón Pérez' 

Alcaldía eoHstltuelonatde 
Valencia de Do» Juanl 

Terminado el padrón da la contri
bución por carruajes da lujo, da 
este término, formado pera el pró
ximo alio de 1922 a 23. quede el mis
mo de manifiesto al público en la Se
cretaria da eate Ayuntamiento por 
espacio da quince días, a contar das-
de al siguiente al da la facha de su 
Inserden en et BOLETÍN OFICIAL de 
la provinda, a loa efectos de recla
mad <Sn; finado al cual, no podrá ser 
admitida ninguna. 

Valenda de Don Juan a 2 da mar
zo de 1922.>"E1 A calde, Juan Gar
da Otero 

JUZGADOS 

Don Jo«é Marta Diez y Díaz, Juez 
de l>istrucdón de Marisa de Pare
des. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumarlo núnero 
10, dal alio actual, por hillazgo dal 
cadáver de Danlal Blanco, sa ofre
cen las ecdones del mismo, cen 
arreglo al articulo 109 da la ley de 
Enjudamlento criminal, a los parlen-
tes de refárido Interfecto. 

Martes de Parados 7 de librero 
de 1922—José María Diez y Díaz. 
El Sacratarlo, P. H , Fermín Martín 

Don Ildefonso Alamlllo Salgado, 
Juez da initrucdón da La Bjflsza 
y su partido. 
Por al presente, y en virtud de 

carta-orden de la superioridad, sa 
haca saber a D. Pablo Estebsn Qar
da, vecino que fué de 'León, y cuyo 
actual paradero ae Ignora, compa
recerá como juredo supernamerario 
loadlas 20al 31,ambos inclusiva, 
da marzo próximo, y hora da las diez 
de su maHana, ante la Aullanda pro
vincial da León, pare formar el Tri
bunal del Jurado que ha de conocer 
de les cauaas sobre robo y otros de
litos procedentes de este Juzgado; 
bajo eperdbimlento de Imponerlo, 
caso contrario y no alegando Justa 
causa, una multa de 53 n 500 pe
setas. 

Dado en La B >ft tz* a 18 de febre
ro de 1922 —Ildefonso Alamino.— 
El Sacratarlo judlclal,P. H., Smtla
go Martínez. 

Cédula de citación 
Los mis próximos parientes de 

Teresa Trapote Perreras, de 80 
ellos, Vluds, natural da Sahagány 
domiciliada últimamanta en Valla-

I dolld, Caaa de Binlflcenda, compa
recerán en término d< quinto día 
anta el juzgado de Initrucdón dal 
Distrito de la Plaza de Valledolld 
(Secretarla del Licenciado Rio) ,para 

ofrecer lee el procedimiento en can» 
sa por muerte de dicha Terese, Ins-
trakh ñor referido Juzgido coned 
atm. 32, de 1922. 

León 3 de febrero de 1922.=Ur-
ildno Qómez Cerbajo. 

Expósito (Antonia de la Cruz)» 
de 20 aHos de edad, hija da padrea 
desconocidos, soltare, quincalla» 
ambulante, sin domldllo conoddo y 
que dice ser natural de Burgos, pro-
cesada en al sumarlo que bajo et 
núm. 18 se sigue en eate Juzgad» 
por robo de dos piezas de te a del 
comerdo de D. Anastasio O tic 
Garda, Vaclno de esta Villa, curo 
hecho tuvo lugar en la maflann M t 
día 10 de marzo da 1921, compe-' 
racerá en la sala audiencia da est» 
Juzgado de Valenda de Don Jos» 
dentro del término- de diez día»,» 
fin de practicar la diligencia a que 
se refiere al articulo 375 de le iey 
de Enjuiciamiento criminal, por «a 
ser habida su partida de nadmlento 
ni de bautismo: bajo aparclblmlento-
da ser dedarada rebelde. 

Velencia de Don Juan 13 de fe
brero de 1922.=J. Yáflez. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de initrucdón da Murías da Pa-

Por al presenta adicto, que aa ex-
ilde en méritos dal sumarlo número 
16, de 1921, por lesiones y allana

miento de morada, se ella a los de-
nnndados Orino y UbiHo Maree-
lio, residentes últimamente en La 
Majúa, y hoy en ignorado parade
ro, para que tfentro del plazo d» 
diez días, comparezcan ante est» 
Jumado de Instrucción, a fin de ser 
oídos en el mismo; ba|o apercibi
miento que de no verificarlo, les 
pnrerá el perjuicio que haya lugar 
an derecho. 

Murías de Paredes 6 de f «bnr» 
de 1922.—José Maris Diez y Dinz.. 
El Secretarlo judldel, P. H., Fer
mín Martin. 

Don Darlo Lago Péraz, Juez da pri
mara Instancia de Vlnafranca del 
Blarzo y an partido. 
Hago saber: Qae en el procedT-

miento de apremio pendiente contra 
Eulogio Aballa Barrado, de Tije ra, • 
por relación jurade del Procurador 
D- Luis López Ruguen, sobre pa
go de mil treinta y cinco pesetas §> 
treinta y cinco céntimos que le adan
da, por derechos y gasloi suplidos 
en el pleito de menor cuantía qu» 
siguió contra Aurora Parra, da To
ral, sobre servidumbre de paso y 
relvlndlcadón de terreno, mái ocho
cientas pasetei que se calcula pera 
costas, se sacan a publica y prima
ra subasta, por término dejvalnt* 
días, los Inmuebles embargados ni 
Eulogio Aballe Barrado, la que ten
drá lugjr el día treinta y uno da 
marzo próximo, a las once, en la 
saín de audlenda da este Juzgado: 
adVirtiéndole que no se admitirá 
poetara que no cubra las dos taree
ras partas da IU taiadón; que no le 
han suplido los «tolos de propiedad 
de las fincas embargadas; qae para 
tomar parte en la subasta sará ne
cesaria la consignación, por los l id-
tadores, del diez por dentó de la 
tasaciói. 

Las flacas qna se subastan, son 
las siguientes: 

• 1.» Una cata, da alto y bajo,, 

# 
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«akterta da IOM, tia rtmro, ta 
«aH* Rtsl d«l banio PtrreM.m «I 
tuco d» Míe putblo d i Toral da lot 
Vadoi, d» núVtnta y nn imtrot cua-
dradc», y linda derecha, antrando. 
con huerto de Antonio Vocea, hwe-
d«fo»; Izquierda, cafa da lo* de Jo-
lé Arlai; «ipalda, baarto da lo* 
mlfliio*, y frente, dlcba calla; vaina-
4a en dot nril paietai. 

S* Otra caía, en el campo-fe» 
Ylal da eit« pueblo da Toral, de alto 
y balo, cubierta de Iota, »ln núme
ro, da once matroi cuadrado*, pró
ximamente: linda frente, calla de la 
Igletia; Izqularda, ca*a de Pedro 
lama*; derecha y aipalda, campo-
ferial; «afeada en mil peíate*. 

5* Una huerta, al tftlo del Pu-
medo, término da Toral, da ocho 

l de tnperftda: linda Bita, más 

Bl Secretarlo iodlcial, P. t i , San
tiago Martínez. 

Rodríguez Pérez (Jan), da 17 
alio* de edad, tolterú, natoral da 
Lado, y da laCraz Uo«é)(«)»l Cal
caba), natural da ValledolM, tagno-
lindoie toi demi* drcnnitanclai de 
ambo*, procesado* en cenia por 
hurto da doi caballos, comparece-
rdn anta asta Juzgado en término 
de diez día*, a **r Indigadoi y com-
tltalrie en prisión; bajo aparclbi-
miento, de que «I no lo «rlflcan, **• 
rán declarado* rebalda* y le* para
rá el perjuicio a que hubiere legar 
en derecho. 

Dado en VIH» franca del Bierzo y 
febrero 16 de 1922—D»rlo Lago.— 
El Secretarlo, P. H., A fredo Sixto. 

de Joié. Rodríguez: Sur, de lo* ha-
rederoa de joié Franco; Oette, de 
lo* referido* herederos, y Norte, 
calle pábllca; valuada an quinientas 
Vesstas. 

4. » Uua vifla, al sitio del Poza 
«0, término de la anterior, de ocho 
áraea « setenta y dos centlireei: 
linda Esta, de Pedro Fernández; 
Sur, de José Escudero; Oeste, da 
PaWo Tngelo, y Norte, de Pruden-
-de Martínez; valuada an doscientas 
pesetas. 

5. * Otra VHIa, al mismo sitio y 
término que la anterior, da traca 
Area* y ocho eentfirea»: linda Esta, 
iwrsderos de Domldgo Franco; Sur, 
da Bernabé Vidal; Oeste, da Domin
go Parra, y Norte, más de Lorenzo 
Abella; voluada an doscientas cin* 
cueala peséis*. 

6. * Otra v ña, al sitio da la Can
cilla Chana del Ferrada!, dicho tér-
ntoo de los anteriores, superficie 
treinta y ocho áreaa y noventa y 
ocho centláreat: linda Este, de los 
heradtroi de Manuel Telgilo; Sur, 
camino público; Oeste, da les here
deros de Juan Fernández y Manuel 
Telgelo, v Norte, más de los de 
Segundo Fernández; valuada en mi 
patata*. 

7. * Una tierra, al sitio dala Ol
ga da Abajo y referido término, de 
saperf eie una heclirta, irelnia 
área* y cchinla ctntiáreae: linda 
Este, da Sergio Rodríguez. Angel 
Amigo y joié Escudero; Sur, de 

Juan Berra y camino público; Oet
te, al mlimo camino, y Norte, más 
tierra de Lorenao Abella, Valuada 
en cinco mil pesetas. 

8* Un huerto, al sitio del Pu-
medo y referido término, da tres 
áreus: linda Este, terreno de Anto
nio Voces; Sur y Oeste, más dejo-
sé Rodríguez, y Nort», más de los 
'tenderos de Domlr.ga Fra.vcc; va
lorado en doiclentas pesetas 

Dado en Vlllafranca d*l Bltrzo a 
•veintiuno de febrero da mil novn-
demos veintidós,—Darlo Lr go.—El 
•Ssoatarlo, P- H., Aifredo Sixto. 

estofa, contra Jaan Antonio de la 
Torra Mareyb; bajo los apercibí-
miento* de Ley st dsja da compa-

Ponferrada 6 de merzo da 1932. 
El Secretarlo, P. H,, Hellodoro Gar
da. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Cédala de citación 
Qarcla Garda (Cayetano), domi

ciliado últimamente en Castrocal-
bdn, comparecerá ante la Audiencia 
provincial da León, en los días 28 
3189 del actual y hora de las dliz 
de su maftens, con objeto deque 
asista a las sesiones del jaldo oral, 
como testigo, de la cause segui
da an este Juzgado, por homicidio, 
contra Alejo Testdn y Benigna Al-
densa. 

La Baiitza 1.° da marzo da 1922. 

Don Eduardo Csstellanos y Váz
quez, Juez da Instrucdón da As-
torga y sn partido. 
Por al presente, se hace stber al 

procesado Joié Gracia Marenallo, 
natural da Zaragoza, soltero.sctor y 
periodista, de 26 alio* da edad, hijo 
da José y de Benita, sin domicilio, 
residente últimamente en Avilés, 
que an la causa qna contra el mis
mo se Instruye en «sta Juzgado con 
al núm. 69, rollo núm. 818, da 1921,. 
sobre estafa, .pprylsjar sin billete, 
a la Compaflfa de Caminos da Hie
rro del Norte de Espada, se ha dic
tado por la Audlenda provincial de 
León, con fecha 12 da noviembre 

; último, auto da sobreielmlento pro-
! vltional en dicha causa, declarando 
t da oficio las costas cemadas por 
' ahora y dejando sin efeto, con todas 
\ sus consecuencias, al procesamlen-
! to dal mismo, el que deberá com-
* parecer en este Juzgado al objeto 
• de hacerle entrega da 75 pesstas, 
, que ebran depositadas a las resulta* 
; de dicha crasa, o en otro caso, au-
' tortee una persona da esta ciudad 
j que en sn nombie lo verifique. 
{ Dado en Attorga a 20 de febrero 
i de 1922 —Eduardo Caitel!anos.= 
I GsblnoL. 

| Reqnisiorta 
l Várela (Angel), como de 19*110* 
. de edad, alto, grueso, moreno, pelo 
; negro, soltero, picado de viruelas, 
; que residid últimamente en al pue

blo da Toreno, de eite partido, pro
cesado por este juzgado en soma-

' rio número 1, dal corríante alio, por 
presunto autor de robo de 2C0 pe
setas, en unión de otro, a! vadno de 
Toreno, Esteben López, compare-

• ccrá anta asta Juzgado da Instrac-
: clén en el término de diez días, pa-
, ra netliicarie el auto da procese-
i miento, ser Indagado y constituido 

en prisión; con apercibimiento que 
de no hacerlo, será declarado re
belde, parándole el perjuicio con-

t siguiente. 
\ Pomferada 18 de febrero de 1922. 
' El Secretarlo, P. H.. Hellodoro 
: Garda.—V.* B.°. El Jura de Ins-
. tracción, Joié Ussra. 

Fernández Merino (Lavdallno), 
hijo da Marcos y Josefa, natural de 
Reyero, Ayuntamiento da Reyero, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, procesado 
por la falta grave de deserción con 
motivo de faltar a concentración 
para sn destino a Cuerpo, compa
recerá en término .de treinta días 
anta a) Comandante Juez Instructor 
del Regimiento Infantería da Zara
goza, r úm. 12, D. Roberto Romero 
Molezún; bajo apercibimiento que 
de no cfecfuerlo, será declarado re
belde. 

Santiago 21 da entro de 1922 — 
El Comandante Juez Instructor, Ro
berto Romero. 

Manuel Blanco, da la Casa-Cu
na da Ponferrada, Ayuntamiento de 
Ponferrada, provincia da da León, 
de estado so'tero, profesión labra
dor, estatura 1,627 metros, procasa
do : por la falta grave de deserción 
con motivo de faltar a concentración 
para sn destino a Cuerpo, compare
cerá en término de treinta días anta 
el Comándente Juez Instructor del 
Regimiento Inlanterla de Zangoza, 
núm. 12, D. Roberto Romero Mo 
jazún; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Santlego 21 de enero de 1922—i 
El Comandante Juez Instructor, Ro-

: btrto Remero. 

Gil del Cejo Vega; hijo de Satur
nino y María, natural de Los Espe
jos, Ayuntamiento da Boca de Muér
gano, provnlcla de León, estsdo 
soltero, profesión jornalero, de 21 
ellos de edad, procesado por la falta 
grave de deserción con motivo de 
faltar a concentración para su defi
no a Cuerpo, comparecerá en térmi
no da treinta días ante el Coman
danta J.ez Instructor del R'glmUn-
to Irfdnterfa de Zaragoza, núm. 12, 
D. Rcberto Remero Molezún; be jo 
apercibimiento que de no efectuar-

Cédula de cüacián 
Pozo (Lorenzo), domiciliado últl-

mámente en Tremor de Abs jo, com 
parecerá al día 17 del mes actual, 
a las diez horas, anta la Audiencia 
provlndal de León, para declarar 
como testigo en las sesiones de jal
do oral dal samarlo: núm. 117, da 
1920, seguido en este Juzgedo por 

Blanco Rodríguez (Félix) utnra! 
da Valdaras, provincia da León, da 
astsdo soltero, picfesitin jornalero, 
da 22 allos de edad, domldUado 
últimamente en Válderes, provincia 
de León, procesado por faltsr a con
centración, comparecerá en al tér
mino de trtlnte días anta el Jue» 
Instrudcr, Ccmandente del Batallón 
í? £2* lS! f * E»*»"», "úm. 14, D Pedro Sálnz de Baranda y Bar-dugo, an esta plaza. 

Granollers 19 de enero de 1922 — 
Pedro Sálnz de Baranda. 

Félix Díaz González, natural de 
Rlbota, provfnda de León, da esta
do •ollero, profesión dependiente, 
de 21 sflo* de eded, domiciliado úl
timamente an Rlbota, provincia da 
León, procetado por faltar-a con-
centraddn, comparecerá en al tér
mino de treinta días anta al Juez 
Instructor, Comandanta del Batallón 
de Cezidores de Bstslla, núm. 14. 
D. Pedro Sálnz da Baranda y Bar-

.pego, en esta pieza. 
Granollers 19 de enero de 1922.» 

Pedro Sálnz de Baranda. 

lo. será declarado rebelde. 
Sintiego 18 da enero de 1922 = \ Dado en León a 8 de febrero de 

El Comandante Juez Instructor Ro- [ !922.=!gi¡ado Eelév z. 
bsrto Romero. J 

í Alonso Llábana (Gregorio), h'jo 
de R cerdo y Teodore, natural da 
Corporales, Ayuntamiento de Tru
chas, provincia de León, de estado 
soltera, profesión jcrnalero, de 21 
ailoá de edad, de 1,560 metros de es
tatura, domiciliado últimamente an 
Truchi», provincia de León, proce
sado por la falta grave de deserción, 
con mctlvo da fallar a concentración 
para su destino a cuerpo, compare
cerá en término de trlnta días ante 
• I Comandanta Juez Instructor del 
Regimiento de I fanterfa de Zarago
za, núm 12, Roberto Ronero Melc-
zúm; bajo apercibimiento que de no 
efectueno, será declarado rebelde. 

Santl-go 25 de enero de 1922.— 
El Comandante juez Instructor, Ro-

- berto Romero Molezdm. 

Diez AVarez (Sandallo), natural 
da Robles, provincia de León, de 
estado soltara, prefesidn minero, 
domiciliado ú tlmamente en Robles, 
provincia da León, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el término de treinta dles ente el 
Juez instructor, Comandaste de) Ba
tallón Cezadcras de Estella. núme
ro 14, D. Pedro Sálnz da Baranda 
y Berdugo, en esta plaza. 

Granollers 24 de enero de 1922,— 
Pedro Sálnz de Baranda. 

Estrada Fernández (Epifanlo), k i 
lo de Francisco y de Franciica, na
tural de Vlltepadlems, Ayuntamien
to de Cublllas de Rueda, provincia 
de León, estsdn soltero, profesión 
labrador, de 22 tilos de edad, de 
1,630 metros de estatura, domicilia
do últimamente en Vlilepedlema, 
Ayuntamiento de Cublllas de Rueda, 
provincia de León, procesado por la 
falta grava de primera deserción, 
comparecerá en el plezo de trein
ta días ante el Capitán j lez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, de guarnlción-
en León, D. Ignacio Estévez Esté-
vez; Ibcjo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Batallón Cazadores de Talavera, 
núm. ÍS 

Guillermo Gómez Domínguez, hi
jo de Antonio y Albina, natural de 
San Pedro de Trenas, Ayuntamiento 
Puente da Donilr;goFlórez(León), 
soltero, de 34 aflos de edad, domici
liado ti tlmamente en Buenos Aires, 
procesado per el delito de deser
ción, comparecerá anta e'Juez ins
tructor del Batallón Cezedores de 
Talavera, núm. 18, Teniente D R i -
món Prosper Martin, en el térmlr o 
da treinta días; bajo apercibimiento 
que de no Verificarlo, será decla
rado rebelde. 

Tetuán22 de enero de 19e2-BI 
Teniente Juez instructor, Ramón 
Prosper. 

Inw. da la Slpatacttn proeiad* 


